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Información del curso 

Precio:  Lugar de celebración:  

• Censores miembros del ICJCE y colaboradores de 
despacho que hayan comprado sellos en el año 
2018 en la Agrupación 16ª: 45 euros. 

• Censores miembros del ICJCE y colaboradores de 
despacho: 90 euros. 

• Otros asistentes: 135 euros. 

 

 Nuevo Casino Eslava – Plaza del Castillo, 16 

(Pamplona) SEGUNDO PISO 

Fecha: 23.10.2018  Código curso: 50153946 

Horario:  De 9.30 a 14.00 y de 15.30 a 19.00 horas 

NOTA “No tienen acceso a la bonificación de los cursos organizados por esta Agrupación, los Auditores inscritos en el 
ROAC y que no pertenezcan a nuestra corporación, a excepción de los asalariados por cuenta ajena.” 

Presentación del curso 

Ponentes: 

D. Ángel Álvarez Valiñas 

Censor Jurado de cuentas, miembro del ICJCE, Mediador y Administrador  Concursal. 

 

Objetivo: 

 

Con el presente curso se pretende, sin profundizar en la L.C., dar en primer lugar, una visión global de la misma 

para su conocimiento general y, por otra parte, tratar aquellos aspectos prácticos más comunes que se suelen 

presentar en los concursos (sobre todos los abreviados u ordinarios sin mayores complicaciones procesales), 

con el fin de ayudar al profesional en su primera labor concursal, llegar a conocer en líneas generales los 

mecanismos prácticos más usuales de este procedimiento. 

 

Programa: 

 

A) ESQUEMAS TEÓRICOS  

1. Esquema detallado de un concurso.  

2. Las fases del concurso, su detalle.  

3. Momento de Solicitud del concurso.  

4. Órganos necesarios de un concurso y su cometido.  
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5. Efectos de la Declaración del Concurso.  

6. Sobre el deudor y las personas especialmente relacionadas.  

7. Sobre los acreedores, sobre los contratos en especial los de trabajo.  

8. El Convenio de Acreedores.  

9. La determinación de la masa activa y pasiva. 

11. La calificación de los Créditos y el Concurso sin masa.  

12. Normas procesales.  

 

B) ESQUEMAS PRÁCTICOS  

1. El Nombramiento: acciones a realizar antes y después.  

2. Datos de todos los intervinientes.  

3. Primeros pasos, consideraciones a tomar en cuenta.  

4. Los escritos a los acreedores, su esquema, formación de una BD.  

5. Notas importantes a revisar en la concursada.  

6. Fechas y cronología de los Informes a emitir.  

7. El contenido y estructura de los informes. 

7a.  El nuevo modelo de informe de liquidación y del concurso sin masa,  

8. El inventario valoración, calificación, etiquetaje, etc.  

9. Los bienes trabados, como se levantan las trabas, mecanismos.  

10. Los compradores de la masa activa.  

11. Consideraciones legales en cuanto a venta de la masa activa.  

12. Los incidentes concursales y el nombramiento de auxiliares.  

13. El cierre del concurso, datos a tener en cuenta  

 

  

Otros datos de interés 

 
Documentación: En su caso, se enviará por e-mail (no se entregará en papel)  

Una vez enviado el material a los inscritos se procederá a su facturación, no pudiéndose anular ya la inscripción 
realizada. 

Información y reserva de plaza: Agrupación Territorial 16ª del ICJCE (Tel. 948 206534)  

Las inscripciones deberán realizarse cumplimentando la hoja del boletín de inscripción y realizando su envío, 

una vez escaneada la firma, a través de correo electrónico a: agr_terr16@icjce.es, junto con el justificante del 

pago.  

Nº de cuenta de la Agrupación: BANCO SABADELL ES10 0081 0350 25 0001538764  

Las inscripciones se atenderán por riguroso orden de entrada hasta completar aforo. Tendrán preferencia de 

inscripción los miembros del ICJCE y sus colaboradores, hasta 4 días antes del evento.  
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Solicitud de inscripción 

      Nombre y apellidos:    

                                       DNI:    

Teléfono:  

Correo electrónico:  

 Indique si precisa reconocimiento de horas de formación en su expediente para su posterior comunicación al ICAC:         

                                                           SÍ                    NO     
Corporación a la que pertenece:       ICJCE                 REA/REGA     
 

 

Otros miembros del despacho que asisten al curso 
 

Nombre y apellidos 
 

DNI 

  

  

  

  

  

                                                                   Datos de Facturación   

Empresa o cliente: CIF/NIF: 

Dirección:  
 

C.P.:  

 
Forma de pago: (antes de realizar el abono, confirmar disponibilidad de plazas) 

      Transferencia Bancaria o ingreso en efectivo Nº de C/C-IBAN  ES10 0081 0350 25 0001538764 

      Talón nominativo a la Agrupación Territorial   

 

 

 

Firma 
ADVERTENCIA LEGAL SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable:  

• Datos de contacto del responsable: Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (en adelante, ICJCE). con domicilio social: Paseo de la Habana, 1, 28036 Madrid.  

• Datos de contacto de la persona que ejerce funciones de Delegado de Protección de Datos: puede contactar en el siguiente teléfono 914 46 03 54 y/o a través de correo 

electrónico: dpd@icjce.es. 

Finalidad:   

• ¿Con que finalidad tratamos tus datos?: Trataremos tus datos con la finalidad principal de gestionar adecuadamente las actividades de formación en las que está inscrito. 

• Finalidad adicional: Si estás interesado, el ICJCE te enviará información y publicaciones sobre actos, eventos, programas de formación y demás actividades relacionadas. 

En este caso marca la siguiente casilla  

• ¿Durante cuánto plazo conservamos los datos?  Los datos personales que nos has proporcionado se conservarán durante el tiempo en que se mantenga la relación 

profesional. Posteriormente conservaremos los datos durante 15 años. 

Legitimación:  

• La base legal para el tratamiento de los datos es el consentimiento que da en base a las finalidades antes descritas. 

Destinatarios: 

• ¿A quiénes cedemos tus datos? Tus datos personales no son cedidos a terceros ajenos al ICJCE salvo obligación legal o administrativa. 

Derechos: 

• Puede ejercitar los derechos en materia de protección de datos que le corresponden según lo descrito en nuestra Política de Privacidad disponible en la web. 

(https://www.icjce.es/) 

     

     


